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La invención a que se refiere la presente memoria. constituye 
%

una novedad industrial, con características y ventajas pus la nacen 

merecedora, del privilegio de explotación exclusiva que por ella se 

solicita, de acuerno con las prescripciones del vigente Estatuto so 

bre propiedad Industrial, de 26 de Julio de 1929» texto refundido,nu 

biicado el 30 de Abril de 1930.

La presente invención, se refiere corno su enunciado indica, a 

un dispositivo triturador de maizales, de aplicación a los tractores, 

y cuya finalidad principal se contra©, entre otras, a iiaoor cómoda y 

rápidamente la tarea, de arrancar la calía del mal a 5 operación esta, que 

hasta la fecha se venia haciendo manualmente, con la consiguiente pér 

dida de iiemuo.
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iQ.-

2> -
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iSn ios dibujos que del invento se adjuntan, se muestra en de­

tall© esquemático este original dispositivo, apreciándose en los mis 

mos una vista superior y oti'a lateral, y en todas ellas acoplado a 

un tractor, pudiéndose apreciar su disposición paralela a la marcha 

dei vehículo que lo soporta.

Be compone esencialmente de un armazón en forma de rectángulo 

(A), con un eje central \,B) el cual va provisto de unos discos de oda 

pa (C) que están separados entre sí, unos 10 caí., teniendo di solios dis­

cos o cuchillas, cada uno; ios resfriaos discos, tienen un sentido de 

rotación a la derecha; recibiendo movimiento el eje que los soporta, 

mediante una toma de fuerza i,!)) al tractor, y por mediación de un eje, 

sistema cardante y con poleas trapezoidales (f).

En la parte delantera del triturador, hay una cuchilla segadora 

(F), la cual corta a ras del suelo las canas del maíz, las cuales son 

impulsadas al mismo tiempo, por medio de unas aspas en forma de moli­

nete (ü), para obligarlas a caer dentro del triturador, en el cual son 

trituradas y esparcidas por el suelo.

El dispositivo descrito, ofrece entre otras muchas las ¡alguien-
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1 3. Bealiza el trabajo ¿e 1j operarios en una jornada de trabajo.

2-, Rinde una gran utilidad, toda vea que la oaiia cortada tri­

turara es esparcida directamente sobre la tierra, abonándola, lo t;ue 

| hasta _Lci focha no 00 venia realizando ¿a rué las cañas enteras arran 

i cadas, eran quemadas.

3®. -'S tan súxido cota; seguro, puesto epae sus mecanismos son su- 

mai.iente simples, por lo que prácticaaiente está exento o.o averías, pu­

diéndose, ademas, vender a bajo precio.

4a. So puede acoplar a cualquier ti,-o de tractor.

Hecha la descripción precedente hemos de añadir que los detalles 

de realización de la idea expuesta pueden variar, sin que por ello caz 

bie la esencia de la invención que es la que se desprende de los parra 

ios que anteceden y la que se reivindica en la siguiente

H 0 1 A

En resumen* Ha latente re Invención que se solicita recaerá so­

bre las re ivineli cao i ene o que siguen:

1B.~ Perfeccionamientos en dispositivos trituradores de maizales, 

aplicables a tractores, caracterizados porque, están constituidos esen-i
;!i cialmente, por disponer de manera paralela a un veniculo tractor y me­

diante elementos do embarrado de sujeción adecuados, un armazón de íor 

ma rectangular en el interior’ del cual hay un eje central, el cual es­

tá provisto do discos paralelos portadores de cuchillas, girando 'el eje 

!y los discos sujetos ai mismo por medio de una unión que en el extremo 

de dicho eje se realiza a través c.s un sistema cardante y por correas 

trapezoidales, a la toma de fuerza del tractor; teniendo en la parte 

delantera de este triturador una cuchilla segadora, la cual cortará a 

(ras del suelo, la cana de maíz, que será obligada a caer en el referi- 

¡do dispositivo triturador, por medio de unas aspas en forma de molinete 

«dispuestas de manera móvil sobre un eje colocado encima del armazón re_c



tangular que constituya propiamente el dispositivo.

2-.— üe reivindica por último como objeto sobre el que ha C.q 

recaer la Patento de Invención que ce solicitas “PIBoPüÜIüPibilPFi’Ob 

r ír ;  .ÜIPl üóFF..\Uü l A f i U i m . j j O . m i . ;  J J j  _.jil . r j J . r P j ; i i . r r ; i O ¿ i j i . L U o  A ,liüiüTü.ttob,t.

Todo conforme se describe y reivindica en la presente memoria 

que consta de cus-oro páginas mecanografiadas -y dibujos qus se acam­

panan.

Madrid, 9 Febrero 1960

ALFOHSG ülTGfilA
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